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La Sección ha examinado el recurso presentado y ha acordado no admitirlo por 
no apreciar en el mismo la especial trascendencia constitucional que, como condición 
para la admisión de un recurso de amparo, requiere ei art. 50.1 b) de la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional, redactado por la Ley Orgánica 6/200?, de 24 de mayo. 

Molifiqúese con indicación de que, si el Ministerio Fiscal no hubiere interpuesto 
recurso de súplica en el plazo lega! de tres días, se archivarán estas actuaciones sin más 
trámite (art. 50.3 L O T C ) . 

Madrid, a diecisiete de mayo de dos mi l diez 
Lo que SC notifica a Vd . por 

EL.5£Cp£TA^ 

NOTIFICACIÓN.- Por medio del ilustre Colegio de Procuradores y en el salón de 
notificaciones, se notifica la anterior resolución al Procurador/a don/daña María .Tose Miüán 
Valero -N° de Colegiado: 109-
A 


